
7735 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Carlos E. Mar
tínez Esteban.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1878 y Real Decreto de 18 de julio de 1930), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique v se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de septiembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.668, 
promovido por don Carlos E. Martínez Esteban, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Carlos E. Martínez 
Esteban contra la Resolución-, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con 
efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente 
nula, jor no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guardo a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres. ...

7736 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Alicia Con
gosto García.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden- 
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique v se cumpla en sus Dropios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso - administrativo núme
ros 13.869 y 14.000, promovido por doña Alicia Congosto García, 
sobre nombramiento de funcionarla de carrera de la AISS con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Alicia Congosto 
García contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982. del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo de Auxiliares 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmen
te nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de 
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todbs los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres. ...

7737 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por doña Isabel Ara
gonés Fernández.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de iulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden

cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique v se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso - administrativo núme
ros 13 887 y 13.886, promovido por doña Isabel Aragonés Fernán
dez, sobre nombramiento de funcionarla de carrera de la AISS 
con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Isabel Aragonés 
Fernández contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba a la 
recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo de Auxiliares con 
efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos v administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública Vicepresidente segundode la Comisión Interminis
terial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres. ...

7738 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don José Ignacio 
Patán Torres.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique v se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 7 dé octubre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.699, 
promovido por don José Ignacio Patán Torres sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativó interpuesto por don José Ignacio Patán 
Torres contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres. ...

7739 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña María Pilar 
López Abad-Conde.

Ilmos. Sres.i Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique v se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de octubre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administratlvo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.840, 
promovido por doña María Pilar López Abad-Conde, sobre nom
bramiento de funcionarla de carrera de la AISS con efectos de 
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:



«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencios'o-administrativo interpuesto por doña María Pilar López 
Abad-Cond» contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo Técnico de 
Administración con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que 
a ia fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y ad
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos ex
presa condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

7740 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por doña María An
geles Mariscal Martínez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19801 esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicépresidencia se
gunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de octubre de 
1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 13.841 promovido por doña María Angeles Mariscal Mar
tínez sobre nombramiento de funcionario de carrera de la 
AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Ange
les Marisca: Martínez contra la resolución, dictada en reposi
ción, de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función 
Pública confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba al recurrente funcionario de carrera dei Cuerpo 
de Auxiliares con efectos de 1 de enero de 1982, la que de
claramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en 
lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere 
señalando que la que corresponde para todos los efectos eco
nómicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin 
que hagamos expresa condena de costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-61 Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres.

7741 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Santos Mercader 
de la Fuente.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de ll de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) 
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresldencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de octubre de 1983 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.688 
v 13.859 promovido por don Santos Mercader de la Fuente 
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Santos Merca
der de la Fuente contra la resolución, dictada en reposición, 
de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pú
blica confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo 
de Letrados con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme en derecho, en 
lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere

señalando que la que corresponde para todos los efectos eco
nómicos y administrativos es la de 8 da agosto de -1977, sin que 
hagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerial dé la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres........

7742 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Jesús María 
Esteban Cruz.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto 18 de julio de 1980), esta 
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia se
gunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de diciembre de 1983 
por la sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 23.168, promovido por don Jesús María Esteban Cruz con
tra resolución de la Secretaría de Estado de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 19 de octubre de 1979, por la que se 
desestima la reclamación interpuesta por el recurrente contra 
la relación circunstanciada de funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Personal Docente, -grupo B, publicada por Orden 
ministerial de 30 de septiembre de 1978, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Roncero en nom
bre y representación de don Jesús María Esteban Cruz con
tra resolución de la Secretaria de Estado de la Presidencia del 
Gobierno de 19 de octubre de 1979 y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición interpuesto contra la primera, 
debemos declarar y declaramos que las resoluciones impug
nadas son conformes a derecho, sin hacer expresa condena 
en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres........

7743 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don José Manuel 
Magdalena López.

Ilmos. Sres : Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo 
de ll de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de enero de 1984 
por la sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.378, promovido por don José Manuel Magdalena. López 
contra la resolución desestimando su petición de integración 
en el Cuerpo Administrativo de la AISS, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José Ma
nuel Magdalena López contra la resolución de 26 de julio de 
1982, confirmando en reposición la de 13 de febrero de 1982, 
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Admi
nistrativo de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto 
ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de 
impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la Ad
ministración demandada sin mención expresa de las costas del 
proceso.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984 — El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.........


